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Instituto de Fomento Sanitario              

Introducción

Dirige: Iñigo Barreda, INSTITUTO DE FOMENTO SANITARIO www.actualderechosanitario.com

99,,0000  hh.. PRESENTACIÓN

Iñigo Barreda Cabanillas

Director General - INSTITUTO DE FOMENTO SANITARIO

99,,1100  hh.. INTRODUCCIÓN A LA NUEVA LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR 

PÚBLICO (LCSP): AVANCES EN EL TRÁMITE PARLAMENTARIO, 

NOVEDADES,  CONTRASTE CON EL MARCO LEGAL PRECEDENTE. 

ÁMBITOS OBJETIVO Y SUBJETIVO DE APLICACIÓN

Francisco Javier Fernández Gonzalez

Vocal de la Comisión de Hacienda y Función Pública (GPP)

SENADO

1100,,0000  hh.. PREPARACIÓN, SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS 

EN LA NUEVA LCSP: NOVEDADES, EVOLUCIÓN DE LA 

DOCTRINA COMUNITARIA Y SU APLICACIÓN POR 

LOS TRIBUNALES DE RECURSOS CONTRACTUALES

Juan José Pardo García - Valdecasas

Abogado del Estado, Ex-Presidente 

TRIBUNAL ADMVO. CENTRAL DE RECURSOS CONTRACTUALES

1111,,1155  hh.. Pausa, café

1111,,3300  hh.. DESARROLLO, EJECUCIÓN Y FINALIZACIÓN DE LOS CONTRATOS: 

NOVEDADES, REFERENCIA ESPECIAL A LOS MODIFICADOS

Miguel Pardo González, Secretar io General

Junta Consultiva de Contratación Administrativa

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

1122,,4455  hh.. FORMAS DE GESTIÓN INDIRECTA DE SERVICIOS PÚBLICOS:

CONTRATO DE SERVICIOS Y CONTRATO DE CONCESIÓN DE SERVICIOS

Francisco Valero Bonilla, Coordinador de Estrategias 

de Aprovisionamiento del Sistema Nacional de Salud. 

INSTITUTO NACIONAL DE GESTIÓN SANITARIA

1133,,3300  hh.. OTRAS FÓRMULAS DE GESTIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS: 

CONCERTACIÓN, CONVENIOS, ENCOMIENDAS, MEDIOS PROPIOS

Inmaculada Sola, Jefe de Asesor ía Jur ídica

INSTITUTO NACIONAL DE GESTIÓN SANITARIA

1144,,1155  hh.. Almuer zo

MESA REDONDA

LA COMPRA HOSPITALARIA DE MEDICAMENTOS, 

PRODUCTOS Y SERVICIOS SANITARIOS ANTE LA NUEVA LCSP

Gabriel Pulido Rojas, Jefe Ser vicio Contratación Administrativa 

HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ 

Rocío Alcoceba Moreno, Sdra. Gral . Coordinación de Contratación

CONSEJERÍA DE HACIENDA - COMUNIDAD DE MADRID

Francisco Valero Bonilla,  Coordinador de Estrategias 

de Aprovisionamiento del Sistema Nacional de Salud. 

INSTITUTO NACIONAL DE GESTION SANITARIA

Pausa, café

MESA REDONDA

NUEVO PROCEDIMIENTO DE ASOCIACIÓN PARA LA 

INNOVACIÓN Y COMPRA PÚBLICA DE INNOVACIÓN (CPI)

Moderador - Borja Smith Aldecoa, Socio Director de Sanidad

SCIENCE & INNOVATION LINK OFFICE (SILO COMPANY)

Ana del Prado Catalina, Subdirectora de Gestión Económica

HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ

Paloma Arriola Bolado,  Sra. Gral . de Evaluación

Tecnológica e I nnovación Sanitar ias

CONSEJERÍA DE SANIDAD DE MADRID

Mario Alvarez Gallego, médico cirujano, miembro de la

PLATAFORMA DE INNOVACIÓN DEL INSTITUTO DE

INVESTIGACIÓN DEL HOSPITAL LA PAZ (IDIPAZ)

Clausura, entrega de diplomas

Dirigido a
Gerentes y directivos de gestión de Servicios de Salud, hospi-
tales y servicios de farmacia hospitalarios, responsables de
contratación de la Administración y sus proveedores. Mandos,
mandos intermedios, letrados, interventores, técnicos de ges-
tión, médicos, farmacéuticos. Cualquier otro interesado en
conocer las novedades y la aplicación práctica de la nueva Ley
de Contratos del Sector Público.

1177,,0000  hh..

1177,,1155  hh..

1199,,1155

1155,,3300  hh..  La tramitación de la nueva Ley de Contratos del Sector Público
(LCSP) por la vía de urgencia se encuentra en su recta final. El
Congreso de los Diputados aprobó el texto el 28 de julio remitién-
dolo después al Senado para su votación, por lo que su aprobación
definitiva por las Cortes Generales es inminente.

La nueva LCSP no se limita a la transposición de las Directivas
2014/23/UE (adjudicación de contratos de concesión) y 2014/24/UE
(sobre contratación pública), sino que incorpora aspectos destaca-
dos de la jurisprudencia del TJUE, aclara normas vigentes, e imple-
menta políticas europeas en materia social, medioambiental, de I+D,
de promoción de PYMES, de defensa de la competencia, de trans-
parencia, de no discriminación, y de proporcionalidad e integridad.

Las principales novedades respecto de la delimitación de dife-
rentes tipos contractuales se introducen en el contrato de conce-
sión, en el contrato mixto y en el de colaboración público pri-
vada, que se suprime y se reconduce al contrato de concesión
de servicios.  El nuevo régimen de concesiones, que se incorpo-
ra en su mayoría a la nueva LCSP, establece nuevos requisitos de
transparencia. La reforma suprime el contrato de gestión de ser-
vicios públicos e instaura el contrato de concesión de servi-
cios y el contrato de servicios.    

Uno de los interrogantes que se abren ante el nuevo escenario
legal es cómo afectarán estos cambios -desaparición del contrato
de colaboración público privada y del de gestión de servicios
públicos, por ejemplo- al sector sanitario público.

De otro lado, la compra pública de innovación contará con
una nueva herramienta legal, el procedimiento de asociación
para la innovación, que tiene por objeto facilitar actividades de
investigación y desarrollo respecto de obras, productos y servicios
innovadores para su posterior adquisición por la Administración. 

Para abordar estas cuestiones Instituto de Fomento Sanitario
ha seleccionado ponentes de primer nivel, protagonistas principa-
les en la regulación de la nueva LCSP, y en el desarrollo y aplicación
de la legislación sobre contratos públicos.


